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SANTANDER GOLF TOUR 2026 
   

Términos de la competición 
(actualizado el 12 de febrero de 2026) 

PARTICIPANTES: Podrán tomar parte en cada una de las pruebas del circuito -salvo aquellas 

pertenecientes al LETAS- un máximo de 60 jugadoras, de sexo femenino, y que cumpla uno 

de los siguientes requisitos: 

- Tener licencia de Jugadora profesional de golf en vigor. 

- Tener licencia de jugadora amateur de golf en vigor y tener un hándicap inferior a 4,5 

en la fecha de cierre de inscripciones de la prueba correspondiente. 

- Tener licencia de monitor, asistente de maestro, maestro o técnico deportivo de golf 

en vigor. 
 

** Las jugadoras con licencia de golf no española deberán acreditar su condición –

tanto profesionales como amateurs- mediante un documento oficial de su 

correspondiente federación o PGA. 
 

FORMA DE JUEGO: Los torneos del Santander Golf Tour, salvo aquellos especiales que se 

rijan por distinto reglamento (ver calendario) se jugarán a 36 hoyos Stroke Play en dos vueltas 

consecutivas de 18 hoyos cada día. Todas las jugadoras (tanto profesionales como 

amateurs), saldrán de las barras de salida oficiales marcadas por el circuito. 
 

Todas las vueltas del Santander Golf Tour serán válidas para la obtención de la licencia de 

jugador profesional de acuerdo con la aprobación de la R.F.E.G. 
 

JUEGO, REDUCCIÓN O SUSPENSIÓN: Si, a juicio del Director de Torneo, condiciones 

meteorológicas adversas o cualquier otra circunstancia ajena al control del comité de la 

prueba hacen inviable el comienzo o la continuación del campeonato, el juego sería aplazado 

hasta el momento que el Director del Torneo considere que el juego puede continuar. El 

Director de Torneo tiene discreción absoluta para instrumentar cualquier procedimiento que 

estime necesario para asegurar la continuación y la terminación del campeonato. 
 

En caso de tener que suspenderse alguna vuelta de la prueba, deberá completarse un 

mínimo de 18 hoyos para que la prueba se considere válida. 
 

REGLAS DE JUEGO: Las pruebas se disputará de acuerdo con las Reglas de Golf en vigor 

aprobadas por la Real Federación Española de Golf, sus Reglas Locales Permanentes y las 

Reglas Locales complementarias que edite el Comité de la Prueba en cada torneo.  

 

AFILIACIÓN AL CIRCUITO. Una jugadora será considerada Miembro del Santander Golf 

Tour al haber satisfecho la cuota íntegra del Circuito establecida por el Comité del mismo. 

Para el año 2026, la cuota de Miembro será de 210 euros, que deberá ser abonada a Deporte 

& Business a través de la web del circuito. 

Para ser incluida en el ranking (Orden de Mérito) del Circuito y ser partícipe de los beneficios 

que de ello se derivan, la jugadora deberá ser Miembro. 
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TORNEOS LETAS: Aquellos torneos del circuito que formen parte del LET Access Series se 

regirán por el reglamento de éste. Para optar a una invitación en dichos torneos será 

imprescindible ser jugadora afiliada al Santander Golf Tour 2026. La solicitud de invitación 

se realizará por escrito a alicia@deporteandbusiness.com  

 

RANKING: Se establecerá un ranking acumulado por puntos que será actualizado al término 

de cada prueba. En dicho ranking figurarán tanto las amateurs como las profesionales.  
 

Los puntos obtenidos en cada prueba serán el equivalente al montante económico del 

premio correspondiente multiplicado por 10, salvo en el caso de la ganadora de cada prueba 

que multiplicará por 12 el importe de las ganancias. 

 

Las pruebas puntuables para el ranking serán todas las del calendario excepto el Pro-Am 

Leyendas, por tratarse de un evento sin clasificación profesional, y el Campeonato de España 

de Profesionales, por tratarse de un torneo con limitaciones específicas de participación. 
 

La jugadora que lidere el ranking en la fecha del cierre de inscripciones del Open de España 

2026, obtendrá una invitación para disputarlo. 

 

La ganadora del ranking al finalizar la temporada obtendrá una plaza en la final del LET Tour 

School. Si no consiguiera la tarjeta del LET en dicha Final, obtendrá la categoría 

correspondiente al puesto en el que finalice. Las jugadoras clasificadas en segundo y tercer 

lugar del ranking obtendrán la categoría 12) del LETAS: “A maximum of six players from 

LETAS recognised tours”). 

 

En ningún caso estos premios pasarán a las siguientes clasificadas.  

 

INSCRIPCIONES: La inscripción para participar en cada una de las pruebas se realizará por 

escrito a través de https://santandergolftour.deporteandbusiness.com/ (apartado área 

privada).  
 

El plazo para inscribirse finalizará a las 18:00h 12 días antes del comienzo de cada prueba. 
 

El coste de la inscripción para cada torneo (excepto el Campeonato de España y los torneos 

pertenecientes al LETAS) será de: 

- 75€ para las jugadoras con membresía en el circuito. 

- 125€ para las jugadoras sin membresía en el circuito. 
 

Nota: Es responsabilidad exclusiva de la jugadora cerciorarse de que su inscripción ha sido 

recibida en plazo y, una vez publicadas las listas de participantes, confirmar si ha sido 

admitida. 
 

CATEGORÍAS DE ACCESO: En caso de superar el límite máximo de 60 jugadoras inscritas 

en alguna de las pruebas, el orden de prioridad para participar se establecerá de la siguiente 

manera: 

1. Jugadoras con membresía activa en el Circuito. 
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2. Jugadoras por orden de ranking del Circuito. En caso de tratarse de la primera prueba 

del año se tomará como referencia el ranking del año anterior. 

3. Jugadoras profesionales españolas. 

4. Jugadoras miembros del LET Access Series por orden de categoría. 

5. Resto de jugadoras, por orden de inscripción. 

La organización dispondrá de 4 plazas para invitadas en cada torneo. 
 

ANULACIÓN DE INSCRIPCIONES: En caso de que alguna jugadora cancele su participación 

antes del cierre de inscripciones, el importe de la inscripción le será devuelta, excepto 5€ de 

gastos de gestión. Pasada la fecha de cierre de inscripciones, el importe total de la inscripción 

quedará abonado sin opción de devolución. 
 

ANULACIÓN DE TORNEOS: En caso de que el número de jugadoras inscritas al cierre de 

la inscripción no alcance la cifra de 15, el comité de competición podrá anular el torneo y 

convocar nuevas fechas de celebración. En caso de anulación definitiva, se devolverá el 

importe abonado por parte de las jugadoras inscritas. 
 

REGISTRO: Todas las participantes deberán registrarse online para cada torneo, dos días 

antes del inicio del mismo antes de las 15:00h, por la vía indicada en la circular de cada 

torneo.  
 

ORDEN Y HORARIOS DE SALIDA: El comité de la prueba establecerá el orden y horario de 

salidas, que será comunicado a las participantes por whatssap y a través de la web oficial. 

Para la segunda jornada, el orden de salidas será inverso a la clasificación. 
 

DESEMPATE: En caso de empate para el primer puesto, se jugará un play-off por los hoyos 

que designe de antemano el Comité de la Prueba. En caso de no ser designados por el 

Comité, se desempatará jugando el hoyo 18 repetidamente tantas veces como haga falta 

hasta desempatar. El resto de los puestos serán clasificados “ex-aequo”. 
 

CADDIES: los caddies están permitidos en todas las pruebas del circuito, salvo que la 

normativa de algún torneo lo especifique en contra. Los caddies no pueden llevar zapatos de 

clavos, y están obligados a lucir el peto corporativo del circuito, tanto en las rondas del torneo 

como en el Pro-Am. Será obligación de la jugadora devolver el peto al terminar el torneo. La 

sanción por no retorno es de 50 euros. 

 

Tal y como se indica en las reglas de golf, una participante en el torneo podrá hacer de caddie 

a otro al acabar su vuelta. 

 

COMITÉ DE LA PRUEBA: El comité de la prueba tendrá a su cargo el control de la prueba y 

supervisará la aplicación del reglamento. Salvo comunicación específica en contra, el comité 

de cada prueba estará formado por el director del circuito, el director del torneo y el director 

del campo de golf sede. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA:  En vigor el Código de Conducta aprobado por la Real Federación 

Española de Golf. Las jugadoras se comprometen voluntariamente a cumplir unas pautas de 

comportamiento adecuadas con el deporte del golf y reguladas por la Real Federación 

Española de Golf. El incumplimiento del Código de Conducta por el caddie será aplicable a 

la jugadora. El Comité de la Prueba podrá imponer sanciones en caso de incumplimiento del 

código de conduta. Su decisión es final. 
 

MEDIDORES DE DISTANCIA: Está permitido el uso de aparatos de medición de distancia, 

salvo en aquellos torneos cuyo reglamento específico lo contravenga.  
 

PRO-AM: Las jugadoras profesionales inscritas a los torneos tienen obligación, si así se les 

requiere, de participar en el Pro-Am, que podría celebrarse el día anterior a la primera 

jornada del torneo. 
 

ENTRENAMIENTO: El día previo al torneo -o al Pro-Am en caso de que tenga lugar- las 

jugadoras tendrán opción de jugar una vuelta de entrenamiento sin coste adicional. Los 

horarios disponibles se anunciarán en la circular de cada torneo, que se publicará en el área 

privada de la web del circuito. 
 

POLÍTICA DE RITMO DE JUEGO: Cada hoyo tiene un tiempo máximo para ser completado, 

que estará disponible antes de iniciarse la competición. 

 

Se considerará “fuera de posición” a cualquier grupo que, en cualquier momento durante la 

vuelta, acumule un tiempo superior al permitido para el número de hoyos jugados y que, 

además, se encuentre más retrasado del grupo que le precede que el intervalo de salida que 

tenía con respecto al mismo. 

 

Un grupo “fuera de posición” será requerido por el árbitro o el director del torneo para 

recuperar su posición en un tiempo específico. Si no recuperara la posición, podrán tomarse 

tiempos a todo el grupo o a las jugadoras individualmente. Si se decide cronometrar a un 

grupo se informará a todas las jugadoras de que el grupo está “fuera de posición”. A 

discreción del árbitro/ director del torneo/ director del circuito se cronometrará a todas o solo 

a alguna de las jugadoras. 

 

El tiempo máximo permitido para un golpe es 40 segundos. Se permiten 10 segundos extra 

a la primera jugadora en ejecutar:  

a)  El golpe de salida en un par 3;  

b)  Un golpe de approach a green; o  

c)  Un golpe de chip o un putt. 

 

El tiempo comenzará a contar cuando la jugadora haya tenido tiempo suficiente para llegar a 

su bola, sea su turno de juego y pueda jugar sin ser interferida o distraída. El tiempo permitido 

incluye cualquier medición de distancia, cualquier desplazamiento hacia adelante o hacia 

atrás y cualquier rutina previa al golpe, incluyendo los swings de práctica. 
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En el green, el tiempo empezará a contar cuando la jugadora haya dispuesto de un tiempo 

razonable para levantar, limpiar y reponer su bola, reparar piques y mover impedimentos 

sueltos de su línea de juego. El tiempo empleado mirando la línea desde detrás del hoyo y/o 

detrás de la bola está incluido en el tiempo permitido para el golpe. 

 
La toma de tiempos terminará cuando un grupo vuelva a estar en posición. Las jugadoras 

serán advertidas al respecto. 

 

Penalización por infracción: 
 

 1 mal tiempo 2 malos tiempos 3 malos tiempos 4 malos tiempos 

Stroke 

Play 

Advertencia 

Verbal 

Un golpe de 

penalización. 

 

Dos golpes de 

penalización. 

 

Descalificación. 

 

Match 

Play 

Advertencia 

Verbal 

Un golpe de 

penalización 

 

Pérdida del 

hoyo 

Descalificación 

 

Adicionalmente a lo anterior, una jugadora puede ser cronometrada individualmente sin 

necesidad de previo aviso (esté o no “en posición”). Si su tiempo para un golpe excede de 

60 segundos la jugadora recibirá un “aviso”. Cualquier siguiente mal tiempo conllevará las 

penalizaciones indicadas en la tabla anterior. 

 

OBLIGACIÓN DE INTRODUCCIÓN DE RESULTADOS EN LIVESCORING: Todas las 

jugadoras participantes en las pruebas del circuito estarán obligadas a introducir sus 

resultados y estadísticas de juego en el sistema oficial de Live Scoring después de la 

finalización de cada hoyo, según se indicará en la propia tarjeta de juego. El incumplimiento 

de estas obligaciones dará lugar a la aplicación de un procedimiento disciplinario progresivo, 

que se desarrollará de la siguiente manera: 

1. Primer aviso: Advertencia verbal o escrita por parte del Comité de la prueba o los 

árbitros. 

2. Segundo aviso: Segunda advertencia formal, que quedará registrada por el Comité. 

3. Tercer aviso: Aplicación de sanción disciplinaria. 

A partir del tercer aviso, el Comité podrá imponer, a su criterio, una o varias de las siguientes 

sanciones: 

• Sanción económica de hasta 200 euros. 

• Inhabilitación para participar en uno o varias futuras competiciones del circuito. 

El Comité de la prueba se reserva el derecho de valorar las circunstancias concurrentes en 

cada caso y aplicar la sanción correspondiente conforme a este reglamento. 

ENTREGA DE TARJETAS: La tarjeta será electrónica. Será la propia jugadora la única que 

recibirá por parte de la organización el link y contraseña de acceso a la tarjeta que marque 

en cada ronda, y será la propia jugadora la que entregará personalmente su tarjeta de 
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resultados, sin que pueda hacerlo el caddie u otra persona para evitar cualquier incidencia. 

La jugadora entregará personalmente su tarjeta en el lugar señalado al efecto en cada torneo, 

en un tiempo máximo de 10 minutos tras la finalización de cada ronda, bajo penalidad de 

descalificación, si no lo hiciera. 

 

CUÁNDO ES FINAL EL RESULTADO DE UNA COMPETICIÓN: Cuando la/s ganadora/s han 

sido anunciadas en un acto de entrega de premios. 

 

PREMIOS EN METÁLICO: Existirá premio mínimo para las 20 primeras profesionales 

clasificadas más empatadas. Las amateurs, monitores, asistentes de maestro, maestros y 

técnicos deportivos sin categoría de Jugadora Profesional no optan al reparto de premios en 

metálico.  
 

A su vez, las 20 primeras clasificadas –sean o no jugadoras profesionales- obtendrán puntos 

para el ranking acumulado, de acuerdo con los criterios establecidos en este reglamento. 

 

Reparto de premios standard 

POS. PREMIO PUNTOS 
 

POS. PREMIO PUNTOS 

1  3.870 €  46.440  11  591 €  5.913 

2  2.580 €  25.800  12  538 €  5.375 

3  2.150 €  21.500  13  484 €  4.838 

4  1.935 €  19.350  14  430 €  4.300 

5  1.720 €  17.200  15  398 €  3.978 

6  1.505 €  15.050  16  355 €  3.548 

7  1.290 €  12.900  17  312 €  3.118 

8  1.075 €  10.750  18  269 €  2.688 

9  860 €  8.600  19  226 €  2.258 

10  645 €  6.450  20  204 €  2.043 

 

Las empatadas en el puesto 20 percibirán 204€, independientemente del número de 

jugadoras que empaten. 

 

Reparto de premios torneo por parejas 

POS. 
 PREMIO 

INDIV.  
 PREMIO 
PAREJA  

 PTOS RANKING 
POR JUGADORA  

1               3.225 €                  6.450 €  38.700 

2               2.043 €                  4.085 €  20.425 

3               1.505 €                  3.010 €  15.050 

4               1.075 €                  2.150 €  10.750 

5                   753 €                  1.505 €  7.525 

6                   645 €                  1.290 €  6.450 

7                   538 €                  1.075 €  5.375 

8                   430 €                     860 €  4.300 

9                   323 €                     645 €  3.225 

10                   215 €                     430 €  2.150 
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Las empatadas en el puesto 10 percibirán 215€, independientemente del número de 

jugadoras que empaten. 

 

ENTREGA DE PREMIOS: Las dos primeras jugadoras clasificadas (y empatadas) deberán 

estar presentes en la entrega de premios del torneo. En caso de que alguna de las citadas 

jugadoras no se encuentre presente en la entrega de premios, perderá automáticamente el 

premio en metálico que le corresponda. 
 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO: El comité de la prueba se reserva el derecho a 

modificar este reglamento si lo juzga oportuno para la mejora de la competición. 
 

ORGANIZADOR: La organización del Circuito, así como la dirección de los torneos corre a 

cargo de la empresa Deporte & Business. Tel: 91 3579141. Email: 

info@deporteandbusinesss.com  
 

PAGO: El pago de los premios se realizará dentro de los quince días siguientes a la 

celebración de cada torneo. Para ello será imprescindible que la jugadora envíe la factura 

correspondiente a: 

Deporte and Business Sports Marketing, S.L.U. 

CIF: B55465314 

C/ Golondrina, 45 - 28023 Madrid 
 

indicando todos los datos necesarios (número de factura, número de c/c, etc.) Dichas 

facturas podrán ser enviadas por email a admin@deporteandbusiness.com  

 

CALENDARIO 2026  

SEDE PROVINCIA FECHAS TORNEO TIPO PREMIOS 

C.C. Mediterráneo Castellón 27-28 marzo Birdie challenge 21.500€ 

Golf Xaz A Coruña 13-14 mayo Individual stroke play 21.500€ 

Larrabea Golf Álava 27-28 mayo Individual stroke play 21.500€ 

C.G. Castillo de Gorraiz Navarra 16–18 julio Cto. España Profesionales (*)  

 
60.000€ 

R.G. Pedreña Cantabria 23-24 septiembre Dobles 21.500€ 

Golf Santander Madrid 30 septiembre Pro-Am Leyendas (*) invitacional 

Zaudín Golf Sevilla 28–29 octubre Individual stroke play 21.500€ 

Empordà Golf (Old Course) Girona 12-14 noviembre LET Access Series (**) TBC 

(*) Sólo jugadoras españolas. No puntúa para el ranking anual. 

(**) Torneo con reglamento independiente del Santander Golf Tour. 
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